
 

 
 

RESOLUCIÓN DE INICIO  
 

CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DEL GESTOR PRIVADO 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA 

VEHICULAR PARA EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

 

CONSIDERANDO: 

 
 
Que,  el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
que las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social, Se priorizarán los productos y 
servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y 
solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas;  
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador estipula que 
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución; 
 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; 
 
Que, el artículo 52 de la Constitución de la República del Ecuador: “Las 
personas, tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y 
a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa 
sobre su contenido y características”; 
 
Que, el artículo 66, numeral 25, de la Constitución de la República del Ecuador: 
“El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con 
eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y 
veraz sobre su contenido y características”; así también, el numeral 27 ibídem 
señala que: “El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de todo tipo de contaminación y en armonía con la 
naturaleza” 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 



 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”. 
 
Que, el artículo 227 Constitución de la República del Ecuador: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”. 
 
Los artículos 238 y siguientes de la Constitución de la República del Ecuador (en 
adelante "Constitución") en los cuales, se establece el régimen de organización 
territorial, gobiernos descentralizados y competencias.  
 
Que, el numeral 6 del artículo 264 de la Constitución, en relación a las 
competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, señala: "(...) 6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte 
público dentro de su territorio cantonal. (...)". 
 
Que, el artículo 240 de la Constitución, señala: "Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales (…)"; 
 
Que, el artículo 280 de la Constitución, establece: "EI Plan Nacional de Desarrollo 
es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos 
públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión 
y la asignación de los recursos públicos; y coordinar 2 las competencias 
exclusivas entre el Estado central y los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 
Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo 
para los demás sectores"; 
 
Que, el inciso segundo del artículo 283 de la Constitución establece: "El sistema 
económico se integrará por las formas de organización económica pública, 
privada, mixta, popular y solidaria, y las demás que la Constitución determine 
(…)”; 
 
Que, el literal a) del artículo 2 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, COOTAD, señala como objeto del presente 
Código lo siguiente: “La autonomía política, administrativa y financiera de los 
Gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de la unidad del Estado 
ecuatoriano”; 
 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, determina que: “La autonomía política y financiera 
de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista 
en la constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 
niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno 



 

propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus 
habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria (…)”; 
 
Que, el artículo 7 del COOTAD determina, "Facultad normativa.- Para el pleno 
ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manera concurrente 
podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales, concejos 
metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter 
general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 
su circunscripción territorial. El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al 
ámbito territorial y a las competencias de cada nivel de gobierno, y observará 
lo previsto en la Constitución y la Ley"; 
 
Que, el artículo 9 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, establece que: “la facultad ejecutiva comprende 
el ejercicio de potestades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo 
responsabilidad de gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o 
prefectas, alcaldes o alcaldesas cantonales o metropolitanos y presidentes o 
presidentas de juntas parroquiales rurales”; 
 
Que, el artículo 29 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, COOTAD establece, "Funciones de los gobiernos 
autónomos descentralizados. - El ejercicio de cada gobierno autónomo 
descentralizado se realizará a través de tres funciones integradas: a) De 
legislación, normatividad y fiscalización (…)"; 
 
Que, el literal f) del artículo 55, del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (en adelante "COOTAD"), en lo que atiene a las 
competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, establece: "(...) f) Planificar, regular y controlar el tránsito y 
transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal. (...)". 
 
Que el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, COOTAD detalla, "Atribuciones del concejo municipal. - AI 
concejo municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en 
las materias de competencia del gobierno autónomo 3 descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones (…)"; 
 
Que, el artículo 60, literal i) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, COOTAD, establece entre las atribuciones del 
Alcalde o alcaldesa: “i) Resolver administrativamente todos los asuntos 
correspondientes a su cargo (…)”; 
 
Que, el artículo 130 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización dispone:  
 
“Ejercicio de la competencia de tránsito y transporte.- El ejercicio de la 
competencia de tránsito y transporte, en el marco del plan de ordenamiento 



 

territorial de cada circunscripción, se desarrollará de la siguiente forma: A los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales les corresponde de forma 
exclusiva planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte y la seguridad 
vial, dentro de su territorio cantonal. La rectoría general del sistema nacional de 
tránsito, transporte terrestre y seguridad vial corresponderá al Ministerio del 
ramo, que se ejecuta a través del organismo técnico nacional de la materia 
(…)”. 
 
Que, De conformidad con el artículo 275 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, habla que los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados pueden prestar los servicios y ejecutar las obras 
que son de su competencia mediante gestión directa o gestión delegada; La 
gestión directa, de conformidad con los artículos 276, 277 y 278 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,  COOTAD, 
comprende la gestión institucional directa, la gestión a través de la creación de 
empresas públicas y la gestión por contrato; La gestión delegada, conforme 
con los artículos 279, 283 y siguientes del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), comprende la delegación 
a otros niveles de gobierno, la gestión compartida entre diversos gobiernos 
autónomos descentralizados, la cogestión de los gobiernos descentralizados 
autónomos con la comunidad, la gestión a través de  empresas de economía 
mixta y la delegación a la economía social y solidaria y a la iniciativa privada; 
 
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, establece: "Delegación 
de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de 
sus competencias, incluida la de gestión, en: 5. Sujetos de derecho privado, 
conforme con la ley de la materia. La delegación de gestión no supone cesión 
de la titularidad de la competencia"; 
 
Que, el artículo 74 del Código Orgánico Administrativo, referente a la 
Delegación de gestión excepcional a sujetos de derecho privado: “Cuando sea 
necesario, en forma excepcional y motivada para satisfacer el interés público, 
colectivo o general, cuando no se tenga la capacidad técnica o económica o 
cuando la demanda del servicio no pueda ser cubierta por empresas públicas 
o mixtas con mayoría pública, el Estado o sus instituciones podrán delegar a 
sujetos de derecho privado, la gestión de los sectores estratégicos y la provisión 
de los servicios públicos, sin perjuicio de las normas previstas en la ley respectiva 
del sector”.   
 
Que, el Artículo 75.- “Proyecto de interés público” del mencionado cuerpo legal:  
 
“La gestión delegada estará vinculada con la ejecución de un proyecto de 
interés público específico, evaluado técnica, económica y legalmente por la 
administración competente. 
 
El proyecto definirá los riesgos que se transfieren al gestor de derecho privado y 
a aquellos retenidos por la administración competente, de modo que el 
proyecto pueda ser viable. 
 



 

El proyecto puede ser propuesto por el interesado, no obstante, la 
administración competente no estará obligada a acoger la iniciativa.” 
 
Que, el Artículo 76.- “Delegación de gestión por contrato”, del mismo COA, que 
manifiesta:  
 
“la gestión delegada mediante contrato se sujetará a las siguientes reglas: 
 
1. La selección del gestor de derecho privado se efectuará mediante concurso 
público.  
 
2. Para la selección del gestor de derecho privado, la administración 
competente formulará el pliego de bases administrativas, técnicas y 
económicas y los términos contractuales que regirán el procedimiento y la 
relación entre la administración y el gestor.  
 
3. Los contratos para la gestión delegada a sujetos de derecho privado se 
formularán según las mejores prácticas internacionales y salvaguardando el 
interés general. La administración puede elaborar modelos de contratos que 
pueden ser empleados como base en actuaciones de similar naturaleza.  
 
4. El ejercicio de las potestades exorbitantes de la administración se sujetará al 
régimen general en materia de contratos administrativos.” 
 
5. Se determinarán expresamente los términos de coparticipación de la 
administración y el sujeto de derecho privado.”  
 
Que, el artículo 24, numeral 4 del Código Orgánico de la Producción, Comercio 
e Inversiones, establece: “Para proyectos públicos ejecutados en asociación 
público privada: Las inversiones que se realicen en el contexto de la ejecución 
de proyectos públicos en la modalidad de asociación público privada podrán 
obtener las exenciones al impuesto a la renta, al impuesto a la salida de  divisas, 
a los tributos al comercio exterior y más beneficios previstos en la Ley de Régimen 
Tributario Interno para este tipo de proyectos públicos de conformidad con los 
requisitos previstos en los capítulos II y III de la Ley Orgánica de Incentivos para 
Asociaciones Público Privadas y la Inversión Extranjera.”; 
 
La Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público Privadas y la Inversión 
Extranjera, se publicó en el Registro Oficial, Suplemento No. 652, de 18 de 
diciembre de 2015; 
 
Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público 
Privadas y la Inversión Extranjera señala: “Esta Ley se aplica a las asociaciones 
público privadas que tienen por objeto la provisión de bienes, obras o servicios 
por parte del Gobierno Central y los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Los 
proyectos públicos aprobados se beneficiarán de los incentivos propuestos en 
esta Ley, de conformidad con los acuerdos establecidos por las partes”; 
 



 

Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público 
Privadas y la Inversión Extranjera establece “Atribuciones del Comité 
Interinstitucional de Asociaciones Público Privadas. Son sus atribuciones: (…) 
 
6.3.2. Los proyectos que, a propuesta de la entidad delegante de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, prevean incentivos o beneficios previstos en esta 
Ley. Los proyectos a ser desarrollados bajo la modalidad de asociación público- 
privada que no contemplen incentivos, serán aprobados directamente a través 
del órgano competente del Gobierno Autónomo Descentralizado, en virtud de 
las disposiciones de esta Ley, su Reglamento, Resoluciones y las Guías Generales 
que para el efecto emita el Comité Interinstitucional y demás normas 
aplicables”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público 
Privadas y la Inversión Extranjera establece: “Se define por asociación público 
privada la modalidad de gestión delegada por la que el Gobierno Central o los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados encomiendan al gestor privado, la 
ejecución de un proyecto público específico y su financiamiento total o parcial, 
para la provisión de bienes, obras o servicios a cambio de una contraprestación 
por su inversión, riesgo y trabajo, de conformidad con los  términos, condiciones, 
límites y más estipulaciones previstas en el contrato de gestión delegada”; 
 
Que, el Reglamento Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público 
Privadas, se publicó en el Registro Oficial, Suplemento No. 786, de 29 de junio de 
2016; Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de suelo. La Ley 
del Sistema Ecuatoriano de Calidad, se publicó en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 26, de 22 de febrero de 2007. 
 
Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial (LOTTTSV), que se fundamenta en los siguientes principios generales: 
“derecho a la vida, al libre tránsito y la movilidad, la formalización del sector, 
lucha contra la corrupción, mejorar la calidad de vida del ciudadano, 
preservación del ambiente, desconcentración y descentralización 
interculturalidad e inclusión a personas con discapacidad”; 
 
Que, el artículo 16 de la Ley ibídem determina que “La Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, es el ente 
encargado de la regulación, planificación y control del transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial en el territorio nacional, en el ámbito de sus 
competencias, con sujeción a las políticas emanadas del Ministerio del Sector; 
así como del control del tránsito en las vías de la red estatal-troncales 
nacionales, en coordinación con los GADS y tendrá su domicilio en el Distrito 
Metropolitano de Quito. La Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial es una entidad autónoma de 
derecho público, con personería jurídica, jurisdicción nacional, presupuesto, 
patrimonio y régimen administrativo y financiero propios”. 
 
Que, el artículo 29, numeral 27 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, que dispone que el Director Ejecutivo de la Agencia 



 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, tiene la función y atribución de: “Auditar el funcionamiento de los centros 
de revisión y control técnico vehicular, los mismos que podrán ser 
concesionados por los Gobiernos Autónomos Descentralizados que hayan 
asumido la competencia”. 
 
Que, el artículo 30.2 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, que dispone:  
 
“El control del tránsito y la seguridad vial será ejercido por las autoridades 
regionales, metropolitanas o municipales en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, a través de las Unidades de Control de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, constituidas 
dentro de su propia institucionalidad, unidades que dependerán operativa, 
orgánica, financiera y administrativamente de éstos”. 
 
“Las Unidades de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos o 
Municipales, estarán conformadas por personal civil especializado, 
seleccionado y contratado por el Gobierno Autónomo Descentralizado y 
formado por la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial”. 
 
“De conformidad a la forma de ejercicio de las competencias prevista en la 
legislación relativa a descentralización, en las circunscripciones donde los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos o 
Municipales, no se encuentren obligados a asumir el control operativo del 
tránsito, la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial podrá delegar esta facultad a la Comisión de Tránsito 
del Ecuador”. 
 
Que, el artículo 30.3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, que dispone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Regionales, Metropolitanos o Municipales son responsables de la planificación 
operativa del control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, 
planificación que estará enmarcada en las disposiciones de carácter nacional 
emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y deberán informar sobre las regulaciones 
locales que se legislen”. 
 
Que, el artículo 30.4 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, que establece, que: “Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de 
conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y 
controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las 
disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, 



 

deberán informar sobre las regulaciones locales que en materia de control del 
tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar”.  
 
Que, el artículo 30.5, literal j) de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, que establece como competencia a los GAD “Autorizar, 
concesionar o implementar los centros de revisión y control técnico vehicular, a 
fin de controlar el estado mecánico, los elementos de seguridad, la emisión de 
gases y el ruido con origen en medios de transporte terrestre.” 
 
Que, el artículo 103 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, dispone: “La matrícula será emitida en el ámbito de sus 
competencias por la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Unidades Administrativas o por los GADs, previo el pago de 
las tasas e impuestos correspondientes y el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el Reglamento. El documento que acredite el contrato de seguro 
obligatorio para accidentes de tránsito, será documento habilitante previo para 
la matriculación y circulación de un vehículo”. 
 
Que, el artículo 104 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, dispone: “La matrícula tendrá una duración de cinco años; 
cada año se cancelará los derechos y valores de tránsito asociados a cada 
vehículo, incluidos los valores en caso de haberlos que por concepto de multas 
hubieren sido sancionados por la autoridad competente. El pago de los valores 
por concepto de matriculación y la revisión será obligatoria y exclusiva de 
acuerdo al último dígito de la placa de identificación vehicular en el mes que 
señale el reglamento, en caso de que no lo hubiere hecho, podrá matricular el 
vehículo con la multa respectiva”. 
 
Que, el artículo 206 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial que dispone que la ANT: “Autorizará el funcionamiento de 
Centros de Revisión y Control Técnica Vehicular en todo el país y otorgará los 
permisos correspondientes, según la Ley y los reglamentos, siendo estos centros 
los únicos autorizados para efectuar las revisiones técnico mecánicas y de 
emisión de gases de los vehículos automotores, previo a su matriculación”; 
 
Que, el artículo 160 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que dispone: “Ningún 
vehículo podrá circular por el territorio ecuatoriano sin poseer la matrícula 
vigente y el adhesivo de revisión correspondiente. Fuera de los plazos 
estipulados para el efecto, los agentes de tránsito procederán a la aprehensión 
del automotor hasta que su propietario presente la cancelación de los valores 
pendientes de matrícula. La matrícula registra el título de propiedad del 
automotor, cuyo derecho podrá certificar el Director Ejecutivo de la ANT, los 
Responsables de las Unidades Administrativas correspondientes, o los GADs, 
según el ámbito de sus competencias. La matrícula será emitida por las 
Unidades Administrativas Regionales o Provinciales o por los GADs, según 
corresponda, previo el pago de todas las tasas e impuestos vigentes y el 
cumplimiento de los procedimientos contemplados en el Manual respectivo 



 

emitido por la Agencia Nacional de Tránsito. El calendario para la matriculación 
vehicular, a nivel nacional, será definido por la ANT mediante resolución”. 
 
Que, el artículo 306 del Reglamento ibídem determina que “Los propietarios de 
vehículos automotores están obligados a someter los mismos, a revisiones 
técnico mecánicas en los centros de revisión y control vehicular, autorizados 
conforme a la reglamentación que expida la Agencia Nacional de Tránsito”; 
 
Que, el artículo 307 del Reglamento ibídem determina que “La Revisión Técnica 
Vehicular es el procedimiento con el cual, la Agencia Nacional de Regulación 
y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial o los gobiernos 
autónomos descentralizados, según el ámbito de sus competencias, verifican 
las condiciones técnico mecánico, de seguridad, ambiental, por sí mismos a 
través de los centros autorizados para el efecto. Los aspectos que comprenden 
la Revisión Técnica Vehicular serán regulados por el Directorio de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, observando lo dispuesto en este Reglamento General.”; 
 
Que, el artículo 308 del Reglamento ibídem determina que “Los vehículos que 
prestan el servicio de transporte particular, público, comercial y por cuenta 
propia, están obligados a someterse a una revisión técnica vehicular una vez al 
año. Los vehículos nuevos, es decir aquellos cuyo recorrido es menor a mil 
kilómetros (1.000 km.) y su año de fabricación consta igual o uno mayor o menor 
al año en curso, que cumplan con las disposiciones de seguridad automotriz 
vigentes para su comercialización; están exentos de la Revisión Técnica 
Vehicular durante tres periodos contados a partir de la fecha de su adquisición”. 
 
Que, el artículo 309 del Reglamento ibídem determina que “El certificado de 
revisión técnica vehicular es uno de los requisitos determinados para el 
otorgamiento de la matrícula respectiva, y para operar dentro del servicio de 
transporte público y comercial”. 
 
Que, el artículo 310. del Reglamento ibídem determina que “La revisión técnica 
vehicular tiene como objetivos: 1. Garantizar las condiciones mínimas de 
seguridad de los vehículos, basados en los criterios de diseño y fabricación de 
los mismos; además, comprobar que cumplan con la normativa técnica que les 
afecta y que mantienen un nivel de emisiones contaminantes que no supere los 
límites máximos establecidos en la normativa vigente INEN; 2. Reducir la falla 
mecánica; 3. Mejorar la seguridad vial; 4. Mejorar la capacidad de operación 
del vehículo; 5. Reducir las emisiones contaminantes; y, 6. Comprobar la 
idoneidad de uso”. 
 
Que, el artículo 311. del Reglamento ibídem determina que “La Revisión Técnica 
Vehicular comprenderá las siguientes pruebas: 1. Alineación al paso; 2. Prueba 
de suspensión; 3. Prueba de frenado; 4. Verificación de luces; 5. Control de 
emisiones; 6. Inspección de ruido; y, 7. Revisión de desajustes y carrocería”. 
 
Que, el artículo 312 del Reglamento ibídem determina que “La revisión técnica 
vehicular comprenderá los siguientes aspectos de revisión: 1. Verificación del 



 

número de chasis y motor. 2. Motor.- Verificación de fugas de aceite, ruidos 
extraños y características de los gases de escape. 3. Dirección.- Verificación de 
juego del volante, pines y bocines, terminales y barras de dirección. 4. Frenos.- 
Verificación de pedal y estacionamiento. 5. Suspensión.- Espirales, 
amortiguadores, resortes o paquetes, mesas. 6. Transmisión.- Verificación de 
fugas de aceite, engrane correcto de marchas 7. Eléctrico.- Funcionamiento de 
luces de iluminación y señalización, internas y externas del vehículo, 
limpiaparabrisas, bocina. 8. Neumáticos.- Verificación de la profundidad de 
cavidad de la banda de rodadura, mínimo 1,6 mm. 9. Tubo de escape.- Deberá 
estar provisto de silenciador y una sola salida sin fugas 10. Carrocería.- 
Verificación de recubrimiento interno y externo, pintura, vidrios de seguridad 
para uso automotor claros, asientos, asideros de sujeción, cinturones de 
seguridad, espejos retrovisores, plumas limpiaparabrisas, pitos. 11. Equipos de 
emergencia. 12. Taxímetro y otros equipos de seguridad.- Solo para taxis”. 
 
Que, el artículo 313 del Reglamento ibídem determina que “Todos los aspectos 
mencionados dentro de artículo anterior, se sujetarán a las normas técnicas 
INEN y reglamentos vigentes, y otras que se enuncien o modifiquen conforme a 
las necesidades creadas para garantizar la seguridad y comodidad en el 
usuario”. 
 
Que, el artículo 314 del Reglamento ibídem determina que” Los centros de 
revisión y control vehicular serán los encargados de verificar que los vehículos 
sometidos a revisión técnica, mecánica y de gases contaminantes, posean las 
condiciones óptimas que garanticen las vidas del conductor, ocupantes y 
terceros, así como su normal funcionamiento y circulación, de acuerdo a lo que 
establezca el reglamento que expida la Agencia Nacional de Tránsito y las 
normas técnicas INEN vigentes.  
 
Los vehículos que no aprobaren las pruebas correspondientes, podrán ser 
prohibidos de circular y retirados en caso de hacerlo sin haberlas aprobado, de 
conformidad con las normas que se establezcan para el efecto”. 
 
Que, el artículo 315 del Reglamento ibídem determina que “Los centros de 
revisión autorizados por la ANT y por los GADs, deberán disponer de las 
características técnicas y administrativas definidas por el reglamento emitido 
por la Agencia Nacional de Tránsito, y estarán sujetas a una fiscalización 
periódica por parte del Director Ejecutivo de la ANT, o sus delegados, a fin de 
mantener el nivel de calidad del servicio”.  
 
Que, el artículo 130 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización: “Ejercicio de la competencia de tránsito y transporte.- El 
ejercicio de la competencia de tránsito y transporte, en el marco del plan de 
ordenamiento territorial de cada circunscripción, se desarrollará de la siguiente 
forma: A los gobiernos autónomos descentralizados municipales les corresponde 
de forma exclusiva planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte y la 
seguridad vial, dentro de su territorio cantonal. La rectoría general del sistema 
nacional de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial corresponderá al 
Ministerio del ramo, que se ejecuta a través del organismo técnico nacional de 



 

la materia. Los gobiernos autónomos descentralizados municipales definirán en 
su cantón el modelo de gestión de la competencia de tránsito y transporte 
público, de conformidad con la ley, para lo cual podrán delegar total o 
parcialmente la gestión a los organismos que venían ejerciendo esta 
competencia antes de la vigencia de este Código. (…)”. 
 
Que, el artículo 283, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, que faculta a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
de manera excepcional, a: “(…) delegar la prestación de servicios públicos de 
su competencia a la iniciativa privada. Esta delegación se realizará mediante 
acto normativo del órgano competente cuando el gobierno autónomo 
descentralizado respectivo no se encuentre en capacidad técnica y 
económica de gestionar directamente un servicio público o en caso de 
calamidad pública o desastre natural. La falta de capacidad técnica o 
económica para la gestión directa de un servicio público deberá ser 
debidamente justificada ante el respectivo órgano legislativo local y la 
ciudadanía por la autoridad ejecutiva, en las condiciones establecidas en la 
Constitución y la ley”. 
 
Que, la Resolución No.006-CNC-2012 del Consejo Nacional de Competencias, 
emitida el 26 de abril de 2012 y publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 
712 del 29 de mayo de 2012, por la cual, a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, se les transfiere y establece que asuman las competencias en 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial. Para el ejercicio de las 
competencias, en los artículos 4, 5 y 6 de la resolución No. 006- CNC-2012, se 
establecieron tres modelos de gestión diferenciados respectivamente, 
correspondiendo a los Gobiernos Autónomos Metropolitanos y Municipales del 
Modelo A: la planificación, regulación y control del tránsito, transporte terrestre 
y seguridad vial; (…) 
 
Que, la Resolución 005-CNC-2017, del Consejo Nacional de Competencias, 
emitida el 30 de agosto de 2017 y publicada en el Registro Oficial Suplemento 
No. 84 del 21 de septiembre de 2017, por la cual, al Gobierno Municipal del 
cantón Esmeraldas asciende al modelo de gestión “A”. Los principios de 
solidaridad, coordinación, corresponsabilidad y subsidiariedad, establecidos en 
el artículo 3 literales: b), c) y d) del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización, imponen la obligación de implementar a nivel 
nacional un sistema de gestión vehicular que cumpla las disposiciones de la 
LOTTTSV, en el marco de las regulaciones establecidas por la Agencia Nacional 
de Tránsito, de conformidad al Plan Nacional de Desarrollo, con la finalidad de 
establecer criterio nacional en temas de seguridad vial y protección al 
ambiente acorde a los objetivos de un servicio público efectivo del transporte 
terrestre. 
 
Que, la Resolución No. 008-DIR-2017-ANT, por la cual, el Directorio de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, de 16 de marzo de 2017, expidió el “Reglamento de Procedimientos y 
Requisitos para la Matriculación Vehicular” 
 



 

Que, la Resolución No. 025-ANT-DIR-2019, por la cual, el Directorio de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, de 15 de mayo de 2019, expidió el “Reglamento de Revisión Vehicular”.  
 
Que, la Resolución No. 030-ANT-DIR-2019, de 06 de junio de 2019, por la cual el 
Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, expidió el Procedimiento para la 
Aplicación del Régimen Técnico de Transición de Revisión Técnica Vehicular. 
 
Que, la Resolución No. 041-DE-ANT-2019 del 3 de octubre de 2019, por la cual el 
Director Ejecutivo de la ANT, a esa fecha, Ing. Álvaro Guzmán Jaramillo, resolvió 
certificar que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Esmeraldas 
cumplió con los requisitos necesarios, por lo que se encuentra en la capacidad 
para empezar a ejecutar las competencias de Control Operativo dentro de su 
jurisdicción; en este sentido, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Esmeraldas, está en capacidad de ejecutar todas sus competencias  
en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, dentro de las cuales 
se encuentra la responsabilidad y atribución de: “autorizar, concesionar o 
implementar los centros de revisión y control técnico vehicular, a fin de verificar 
y controlar las condiciones técnico mecánicas, los elementos de seguridad, la 
emisión de gases y el ruido con origen en medios de transporte terrestre, para 
precautelar la seguridad vial y el cuidado del ambiente”. 
 
Que, la Norma Técnica Ecuatoriana, NTE INEN 2349: 2003, que establece los 
procedimientos que se deben seguir para la realización de la revisión técnica 
vehicular (RTV) obligatoria, que se aplica al proceso que realizan los Centros de 
Revisión y Control Vehicular (CRCV), en lo relacionado con sus procedimientos 
y su equipamiento.  
 
Que, la Resolución No. 006-CNC-2012, del Concejo Nacional de Competencias, 
que en su artículo 27 dispone. “Financiamiento del ejercicio de la competencia.- 
Para el ejercicio de las facultades y atribuciones, que correspondan, en los 
términos establecidos en la presente resolución, los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales, contarán con los siguientes 
recursos: 4. Los que correspondan por la recaudación de la tasa de revisión 
técnica vehicular y sus multas asociadas, por los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales y por las entidades del Gobierno 
Central, en los términos establecidos en la presente resolución.” 
 
Que, el modelo de gestión previsto por el Municipio de Esmeraldas para la 
delegación a la iniciativa privada para el diseño, construcción, equipamiento, 
operación y administración del Centro de Revisión Técnica Vehicular del Cantón 
Esmeraldas - CRTV, se enmarca en lo dispuesto en la Constitución de la 
República, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 
Descentralización COOTAD, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el Código Orgánico Administrativo y en las demás normas 
pertinentes, así como en la normativa técnica vigente emitida para el efecto 
por la Agencia Nacional de Tránsito del Ecuador en lo referente a la 
terminología, especificaciones técnicas, Reglamentos y Normas INEN. 
 



 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Esmeraldas 
en cumplimiento a lo establecido en la Constitución de la República del 
Ecuador y en el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización ha asumido la competencia de tránsito, transporte terrestre y 
seguridad vial dentro de la jurisdicción del cantón Esmeraldas, la que para su 
cumplimiento y como parte de esta comprende el sistema de matriculación, 
siendo uno de sus requisitos la implementación de un sistema revisión técnico 
vehicular, mecanismo totalmente alejado a lo que en la práctica se ha venido 
realizando a través de la verificación visual. Su objetivo radica en tener una 
alternativa de resguardo a la seguridad de la ciudadanía en materia del estado 
de funcionamiento de los vehículos, así como el cuidado del medio ambiente, 
para que sea practicada de manera anual o semestral dependiendo el uso de 
los automotores. 
 
Que, el artículo 1 de la Resolución No.006-CNC-2012, de fecha 26 de abril de 
2012, expedido por el Consejo Nacional de Competencias, dispuso transferir la 
competencia para planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte terrestre 
y la seguridad vial, a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales del país de manera progresiva; 
 
Mediante Resolución No. 005-CNC-2017 de fecha 30 de agosto de 2017 el 
Concejo Nacional de Competencias resolvió revisar los modelos de gestión 
determinados en el artículo 1 de la Resolución No.- 0003-CNC-2015, de fecha 26 
de marzo de 2015 y publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.- 475, de 
08 de abril de 2015, y Resolución 0002-CNC-2016, publicada en el Tercer 
Suplemento el Registro Oficial No.- 718, de fecha 23 de marzo de 2016, 
asignando al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Esmeraldas al 
Modelo de Gestión “A”. 
 
Que, el artículo 125 del mismo Código, dispone que “Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados son titulares de las nuevas competencias exclusivas 
constitucionales, las cuales se asumirán e implementarán de manera progresiva 
conforme lo determine el Consejo Nacional de Competencias.” 
Consecuentemente, se hace necesario que el Consejo Nacional de 
Competencias las implemente en forma progresiva para que solo entonces las 
municipalidades las puedan asumir plenamente, lo que en buena medida 
dependerá de su capacidad operativa que se encuentra en estudio. 
 
Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución N° 006-CNC-
2012, publicada en el suplemento del Registro Oficial N° 712 del 29 de mayo de 
2012, resolvió transferir progresivamente las competencias para planificar, 
regular y controlar el tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, a favor de los 
GADs Metropolitanos y Municipales del país, en los términos previstos en dicha 
resolución; 
 
Que, la Agencia Nacional de Tránsito certificó que la ejecución de la 
competencia de títulos habilitantes del gobierno autónomo descentralizado 
municipal del cantón Esmeraldas, a través de la Resolución No. 038-DE-ANT-
2014, de fecha 30 de Julio del 2014. 



 

 
Que, la Agencia Nacional de Tránsito certificó que la ejecución de la 
competencia de Matriculación y Revisión Vehicular del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Esmeraldas, a través de la Resolución No. 
499-DE-ANT-2015, de fecha 04 de Julio del 2015. 
 
 
Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución N° 003-CNC-
2015, publicada en el suplemento del Registro Oficial N° 475 del 8 de abril de 
2015, resolvió revisar los modelos de gestión determinados en los artículos 4, 5 y 
6 de la Resolución N° 006-CNC-2012, mediante el cual re categoriza al gobierno 
autónomo descentralizado municipal del cantón Esmeraldas del modelo de 
gestión C, al modelo de gestión B, en donde tendrá a cargo la planificación, 
regulación y control del tránsito, transporte terrestre y la seguridad vial en los 
términos establecidos en la Resolución N° 006-CNC-2012, exceptuando el 
control operativo del tránsito en la vía pública. 
 
 
Que, el Concejo Municipal del Cantón Esmeraldas aprobó la “ORDENANZA QUE 
REGULA LAS ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS EN EL CANTÓN ESMERALDAS”, 
misma que se encuentra publicada en el Registro Oficial No. 1214 del 23 de 
octubre de 2020; 
 
 
Que,  la Máxima Autoridad del Cantón Esmeraldas, mediante Resolución 
Alcaldía N° 019 A-GADMCE -2020, expidió el “REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE 
LA ORDENANZA QUE REGULA LAS ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS EN EL 
CANTÓN ESMERALDAS”, de fecha 27 de Octubre de 2020. 
 
 
 
En uso de mis facultades legales y constitucionales; 

 
 
 
 

RESUELVO: 
 
 

1. Autorizar, el inicio del  proceso de Concurso Público No. CP-GADMCE-01-
2020, para la contratación de la “SELECCIÓN DEL GESTOR PRIVADO PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR 
PARA EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN ESMERALDAS”; a través de un Concurso Público, a las empresas 
privadas o públicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o 
consorcios, compromisos de asociación o compromisos de consorcio, 
legalmente capaces para contratar; 

 
 



 

 
 
2. Aprobar y poner en vigencia los pliegos de Concurso Público No. CP-

GADMCE-01-2020, para la contratación de la “SELECCIÓN DEL GESTOR 
PRIVADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN 
TÉCNICA VEHICULAR PARA EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN ESMERALDAS”, para las fases precontractual y 
contractual aplicable a este proceso de; 

 
 
3. Designar, de conformidad al art. 2 de la Resolución de Conformación de 

la Comisión Técnica, a los siguientes funcionarios para que conformen la 
Comisión Municipal de APPs para el proceso de implementación del 
CRTV Esmeraldas: 
 
 

N° Cédula 
Apellidos y 
Nombres 

Cargo Profesión 
Función en la 

Comisión 
Técnica 

080307031-7 
Villacis Arce 

Richard Xavier 

Técnico de 
Tránsito-
Revisión 

Vehicular 

Ing. Mecánico 
Técnico del Área 

Requirente 

080183184-3 
Reyes Martinez 

Boris Efrain 
Jefe de 

Matriculación 

Ing. 
Administración 

Pública 

Delegado del 
Área Requirente 

130763578-7 
Chica Arteaga 
Lenin Alejandro 

Director de 
Tránsito del 
GADMCE 

Abogado 
Delegado de la 

Máxima 
Autoridad 

080171086-4 
González 

Cervantes Mónica 

Procuradora 
Sindica del 
GADMCE 

Abogado 
Miembros de la 

Comisión 
Técnica 

080083047-3 
Constantini Tello 

Duval 

Director 
Financiero del 

GADMCE 
Ingeniero 

Miembros de la 
Comisión 
Técnica 

 
 

 
El funcionario deberá actuar de conformidad con los pliegos aprobados 
y de manera coherente como lo que indica la LOSNCP y su Reglamento 
General. 

 



 

 
 
4. CONVOCAR, mediante el portal https://esmeraldas.gob.ec/  del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Esmeraldas el inicio del 
proceso de CONCURSO PÚBLICO No. CP-GADMCE-01-2020, para la 
contratación de la “SELECCIÓN DEL GESTOR PRIVADO PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR 
PARA EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN ESMERALDAS”; 

 
 
5. Disponer, a la Dirección de Comunicación del GADMCE, la publicación 

de la presente resolución en el portal https://esmeraldas.gob.ec/  del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Esmeraldas. 

 

 

Dado y firmado en la ciudad de Esmeraldas a los  

 

 
 
 

Ing. Lucia Sosa Robinzon  
ALCALDESA DELGOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

ESMERALDAS  
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